
 
 
 
 
 
 

 

   

 

 

4400 OBLIGACIONES CONVERTIBLES EN CAPITAL 
 
En esta cuenta se registran los Instrumentos de deuda los cuales, serán intercambiados por 
acciones, de acuerdo con lo estipulado en la obligación, después de que ciertos requisitos 
sean cumplidos. 
 
La obligación de entregar acciones propias por parte de una Institución se reconocerá como 
parte del capital contable, si la obligación contractual consiste en la entrega de un número fijo 
de acciones de la propia Institución. Esto significa que toda contraprestación recibida o 
pagada se añadirá o deducirá directamente del patrimonio neto. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


